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ANEXO I 

CALENDARIO DE ACTUACIONES DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN 
PRIMER CURSO 

CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y GRADO 
SUPERIOR  

MODALIDAD PRESENCIAL COMPLETA  
CURSO 2026/2027. 

 
ACTUACIONES  PLAZOS 

Publicación en la página web https://www.educarex.es/fp/oferta-
educativa.html la oferta de puestos escolares de cada uno de los Ciclos 
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Superior 
modalidad presencial completa sostenidos con fondos públicos en cada 
centro y en los centros del ámbito territorial correspondiente en cada 
Delegación Provincial.  

Con anterioridad al comienzo del período de 
solicitudes. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  FECHAS O PLAZOS 
Periodo de presentación de solicitudes de admisión. 
 Del 2 al 26 de junio.  

Plazo máximo para que los centros dispongan de las notas en Rayuela. 
No sólo en la evaluación final. También en la zona de notas medias. Hasta el 29 de junio a las 23:59 horas. 

Gestión de solicitudes por parte de las Comisiones Provinciales de 
Escolarización de Formación Profesional y de la Dirección General de 
Formación Profesional. Revisión de documentación, y comprobación de 
requisitos y condiciones de acceso. 
 

Del 27 de junio al 6 de julio. 

Información en Rayuela de la situación provisional de personas admitidas 
y excluidas a participar en el proceso de adjudicación.  

Estado de la documentación que necesita ser revisada por parte de las 
personas presentadoras de solicitudes y de las condiciones de acceso en 
cuanto a cupo, nota de acceso y otras circunstancias relacionadas con 
ello. 

 
7 de julio a partir de las 12:00 del mediodía. 

Presentación de reclamaciones a la información provisional de 
solicitantes. Aportación de documentación y/o cambio de cupo y/o sub-
cupo en su caso. 
 

Del 7 al 10 de julio. 

Gestión de reclamaciones por parte las comisiones provinciales de 
escolarización de formación profesional y de la Dirección General de 
Formación Profesional. Revisión de documentación, y comprobación de 
requisitos y condiciones de acceso. 
 

Del 11 al 15 de julio. 
 

Información en Rayuela de la situación definitiva de personas admitidas 
y excluidas a participar en el proceso de adjudicación.  
Documentación que necesitando haber sido revisada por parte de las 
personas presentadoras de solicitudes no ha sido considerada finalmente 
válida.  
Información de las condiciones de acceso en cuanto a cupo, nota de 
acceso y otras circunstancias relacionadas con ello. 
 

 
20 de julio a partir de las 12:00 del mediodía. 

 

1º ADJUDICACIÓN 
Primera adjudicación. Información en la plataforma educativa 
Rayuela. 23 de julio a partir de las 12:00 del mediodía. 

Periodo de matrícula on-line correspondiente a la Primera Adjudicación 
en la plataforma educativa Rayuela, según lo recogido en el resuelvo 
decimoséptimo de la presente instrucción. 

Del 23 al 30 de julio. 
 

2º ADJUDICACIÓN 
Segunda adjudicación. Información en la plataforma educativa 
Rayuela. 2 de septiembre a partir de las 12:00 del mediodía. 

Periodo de matrícula on-line correspondiente a la Segunda Adjudicación 
en la plataforma educativa Rayuela, según lo recogido en el resuelvo 
decimoséptimo de la presente instrucción. 
 

Del 2 al 6 de septiembre. 
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COTEJO DOCUMENTACIÓN 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS 

Periodo para cotejar documentación en centros de primera petición o 
en cualquier centro público que imparta Ciclos Formativos de Formación 
Profesional de Grado Medio o Superior. 
 

Del 1 septiembre al 31 de octubre. 
 

 
 

Matrícula del alumnado que NO PROMOCIONA A SEGUNDO. 
Matrícula del alumnado de un ITINERARIO INTEGRADO. 

ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXO 
-Matrícula de alumnado que no promociona a segundo en la evaluación 
extraordinaria de junio. 
 
-Matrícula de alumnado que cursa un Itinerario Integrado autorizado que 
ha titulado en el curso 25/26 en segundo curso de Grado Básico y desea 
continuar su formación en el primer curso del Grado Medio 
perteneciente a dicho itinerario recogido en el resuelvo 
Vigesimoséptimo de la presente instrucción. 
 

 
 
 
 

Del 1 al 8 de julio. 

 
 
 
 

Anexo VIII  
 

Plazo máximo para la mecanización de matrículas por parte del centro 
educativo, recogido en la actuación anterior. 
 

10 de julio. 

 

LISTA DE ESPERA  
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXO 

Información en la plataforma educativa Rayuela de los solicitantes la 
lista de espera. 

9 de septiembre a partir de las 12:00 del mediodía. 
 

-Llamamiento por las listas de espera y fecha a partir de la cual 
podrán presentarse solicitudes de adhesión al final de las mismas en 
cada uno de los centros y ciclos. Podrán acogerse a este 
procedimiento aquellas personas interesadas que no hayan 
presentado solicitud dentro de los plazos establecidos o que hayan 
sido excluidas del proceso por incumplimiento de los requisitos 
exigidos, siempre que cumplan las condiciones de acceso indicadas. 
 
-Matrícula del alumnado recogido en esta actuación. 
 

9 al 30 de septiembre. Anexo X(Adhesión) 
Anexo VII (Matrícula) 

Plazo máximo para la mecanización de matrículas por parte del 
centro educativo, conforme a lo establecido en la actuación anterior. 
 

2 de octubre. 

Fecha límite para la presentación de documentación que ha de ser 
cotejada. 
 

31 de octubre. 

 

TRASLADOS DE MATRICULA FUERA DEL PERIODO DE ADMISIÓN 
ACTUACIONES FECHAS O PLAZOS ANEXO 

Traslados de matrícula fuera del periodo de admisión dentro de la 
misma comunidad o procedente de distinta comunidad autónoma. 

A partir de la finalización del 
procedimiento de la oferta modular 
y hasta un mes antes del inicio de la 

evaluación final ordinaria. 
 

Anexo XI 

 

  


